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Teléfono: 56 36 21 20 

Ciudad de México, a cinco de junio de dos mil diecinueve.  

 

RESOLUCIÓN por la que se califica INFUNDADA la queja por incumplimiento  a 

sus obligaciones de transparencia interpuesta en contra de la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, de manera anónima.  

 

GLOSARIO 

Código: Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal.  

Constitución Federal:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Constitución Local: Constitución Política de la Ciudad de México. 

Instituto: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

Ley de Transparencia:  Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

LPADF:  Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

LPDPPSOCDMX:  Ley de Protección de Datos Personales en posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia.  

Recurrente:  

Solicitud: Solicitud de acceso a la información pública. 

Sujeto obligado: Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de 
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GLOSARIO 

México.  

Unidad: Unidad de Transparencia de la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México. 

 

De la narración de los hechos formulados en la denuncia y de las constancias que 

obran en el expediente, se advierten los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Denuncia. El dos de marzo, se presentó por medio de correo electrónico una 

denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia, presentada en 

contra del Sujeto Obligado, en el cual se señala lo siguiente: 

 

“Información curricular incompleta. Desde la presidencia, secretaria de asuntos individuales, 

secretaria de asuntos colectivos, dirección general de administración, recursos humanos, 

actuarios y peritos ya que no se sabe si cumplen con los requisitos escolares como cedula 

profesional o especialidades para fungir condicha función pública” 

 

1.1. Admisión. El veintinueve de abril, el Comisionado Ponente inició la 

investigación relativa a la denuncia por el incumplimiento de obligaciones de 

transparencia el cual se registró con el número de expediente RR-DLT. 037/2019 y 

se admitió a trámite la denuncia interpuesta por el denunciante, y notificó al Sujeto 

Obligado, a fin de que rindiera el informe con justificación respecto de los hechos o 

motivos de la denuncia 

 

2.1. Informe. El diecisiete de abril, la Unidad de Correspondencia remitió la 

correspondencia con número de registro 06249, consistente en el oficio con 

número de referencia UT/232/2019 de fecha dieciséis de mayo de la presente 
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anualidad, por medio del cual el Sujeto Obligado remite su informe con justificación 

en los siguientes términos: 

 

“(…) 

 

Descripción de la denuncia:  

 

[Se inserta denuncia] 

 

En razón de lo anterior:  

1.- La denuncia señala información curricular incompleta, sin embargo éste 

Sujeto Obligado siempre se ha apegado a la normatividad aplicable para los 

portales obligatorios según ley de la materia y demás ordenamientos: 

 

1.1.) Lineamientos y metodología de evaluación de las obligaciones de 

transparencia que deben de publicar en sus portales de internet y en la 

plataforma nacional de transparencia los sujetos obligados de la Ciudad de 

México (Pagina InfoDF link: http://www.infodf.org.mx/LTAIPRC-2016-

OT/Art121/Fr01/2016/A121Fr_2016-T01-T04_Lineamiento.zip  

1.2) Ley de Transparencia, Acceso a la Información Públicaly Rendición de Cu 

de la Ciudad de México  

 

Articulo 121 Los sujetos obligados, deberán mantener impresa para consulta 

directa de los particulares, difundir y mantener actualizada a través de los 

respectivos medios electrónicos, de sus sitios de internet y de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, la información, por lo menos, de los 

temas, documentos y políticas siguientes según les corresponda: 

… 

Fracción XVII. La información curricular y perfil de los puestos de las 

personas servidoras públicas, desde el nivel de jefe de departamento 

equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las 

sanciones administrativas de que haya sido objeto;  

 

http://www.infodf.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art121/Fr01/2016/A121Fr_2016-T01-T04_Lineamiento.zip
http://www.infodf.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art121/Fr01/2016/A121Fr_2016-T01-T04_Lineamiento.zip
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La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento de la 

presente fracción es la curricular, de carácter no confidencial, relacionada con 

todos los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen un 

empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado, 

desde el nivel de jefe de departamento o equivalente y hasta el de titular del 

sujeto obligado, que permita conocer su trayectoria en los ámbitos profesional y 

académico. 

 

Se deberá publicar además el perfil de cada uno de los puestos que integran la 

estructura orgánica del Sujeto Obligado. En caso de que la normatividad 

aplicable al Sujeto Obligado no contemple la creación de perfiles de puestos para 

algún nivel de su estructura orgánica, deberá incluirse una leyenda en la que se 

fundamenten los motivos por los cuales no se publican algunos o todos los 

perfiles de puestos. 

 

Se entiende por perfil de puesto la descripción de las características ideales 

(capacidades, aptitudes y cualidades) que, conforme a la descripción del puesto, 

debe tener una persona o profesional para ocuparlo. En general, un perfil de 

puesto especifica datos académicos y profesionales generales, como la 

escolaridad requerida, la experiencia laboral mínima necesaria para 

desarrollarse en el puesto, los conocimientos específicos mínimos con que 

deberá contar la persona que lo ocupe, así como los aspectos generales 

relacionados con las actitudes y valores que se deben tener para ejercer el 

puesto.  

 

Adicionalmente, para cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido 

acreedor de sanciones administrativas definitivas, que hayan sido impuestas por 

autoridad u organismo competente.  

 

La información publicada en cumplimiento de esta fracción deberá ser coherente 

y guardar correspondencia, en su caso, con la incluida en las fracciones II 

(estructura orgánica), VIII (directorio de servidores [as] públicos [as]), IX 

(remuneraciones), XIV (servidores [as] públicos [as] responsables de la atención 
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y operación de la Unidad de Transparencia) y XVIII (listado de servidores [as] 

públicos [as] con sanciones definitivas) del artículo 121 de la LTAIPRC. 
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La Dirección de Evaluación a través de correo electrónico el 16 de abril de 2018 

emite el siguiente comunicado:  

 

(…) 

 

Respecto a la utilización de los formatos modificados en la Plataforma Nacional 

de Transparencia y en lo concerniente a la actualización de la información 

generada en el Primer Trimestre del 2018, le informo que desde el pasado mes 

de febrero, el INFODF se encuentra realizando los ajustes a los Lineamientos y 

metodología de evaluación de las obligaciones de transparencia que deben 

publicar en sus portales de internet y en la plataforma nacional de transparencia 
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los Sujetos Obligados de la Ciudad de México, así como a los Formatos 

equivalentes en la Plataforma Nacional de Transparencia, con base en el 

calendario establecido en el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-

15/1212017-08 del Consejo Nacional de Transparencia, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2017, mediante el cual se 

modifican los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 

homologación y estandarización de la información de las obligaciones de 

transparencia.  

 

Es conveniente recordar que los Lineamientos y metodología de evaluación 

aprobados por el Pleno del INFODF, están homologados con los Lineamientos 

Técnicos Generales, por lo que las modificaciones que se realizaron a éstos 

Lineamientos, repercuten directamente en los Lineamientos locales. Es por ello 

que aunque el Pleno no haya aprobado los ajustes a los Lineamientos y 

metodología locales, se tienen en su caso los Lineamientos Técnicos Generales, 

los cuales son de observancia general. En este sentido, la información generada 

en el Primer Trimestre deberá publicarse en los formatos que han sido 

modificados en la PNT, dando cumplimiento a lo establecido en la Ley General 

de Transparencia, los Lineamientos Técnicos Generales, así como a la Ley local 

de la materia.  

 

Derivado de las modificaciones a los formatos de la PNT, el INAI creó un 

apartado en la Plataforma con las modificaciones en comento, para que los 

Sujetos Obligados incluyan únicamente la información generada en el primer 

trimestre del ejercicio 2018 en adelante. Existirán entonces, dos apartados para 

la actualización y consulta de la información; 2017 y 2018. Si se requiere 

adicionar información faltante de los ejercicios 2017 y anteriores, deberá hacerse 

con los formatos que se venían manejando, no con los nuevos, toda vez que 

éstos tienen ajustes y en algunos casos más campos.  

 

No omito mencionar que para esta versión de la Plataforma 2018, no se 

asignaron los formatos de la fracciones que no aplican al Sujeto Obligado, por no 

estar en sus atribuciones y funciones, de conformidad con su tabla de 
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aplicabilidad, no obstante, en el portal de Internet, deberán incluir la leyenda 

respectiva con su fundamento legal correspondiente. 

 

Respecto a la Publicación de las Obligaciones de transparencia en el Portal de 

Internet. Como se explicó en los párrafos anteriores, los Lineamientos y 

metodología de evaluación vigentes, no contienen los cambios y ajustes 

realizados por el Consejo Nacional de Transparencia, por ello para publicar la 

misma información que se tiene en la Plataforma Nacional de Transparencia, la 

cual contiene los nuevos formatos, se deberá publicar en el portal de internet los 

mismos formatos que se utilizan para la Plataforma. 

 

¿Qué es lo que procede?.- Para comenzar el llenado de los formatos 2018; 1) 

deberá asignar a cada unidad administrativa el formato que le corresponda, 2) 

descargar los formatos y enviarlos a cada unidad para su llenado. Los formatos 

en comento los puede descargar desde la siguiente dirección: 

http://www.infodf.org.mxJcursosipoti  , en la opción "DESCARGA FORMATOS 

NUEVOS". Por su parte, la carga del formato en la Plataforma es el mismo 

procedimiento que ya se venía haciendo. 

 

No sobra mencionarle que el acuerdo arriba señalado 

(CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD0115/12/2017-08), en su parte medular índica: 

 

46. Que derivado del importante número de observaciones y propuestas de 

ajustes y modificaciones enviadas por los organismos garantes y los sujetos 

abrigados del país, y de lo que ello implica para el INAI, como administrador 

general, y para los organismos garantes de las entidades federativas, como 

administradores estatales, el llevar a cabo la configuración en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, tanto de los lineamientos como de los criterios y 

nuevos formatos respectivos; así como para los sujetos obligados la 

responsabilidad de cargar la información con los criterios y formatos modificados; 

resulta justificable para este Pleno del Consejo Nacional la propuesta planteada 

por la Comisión de Indicadores, Evaluación e Investigación en el sentido de 

establecer: 
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Que una vez que el INAI finalice la configuración de formatos, con fecha máxima 

al 31 de enero de 2018, los organismos garantes de las entidades 

federativas tendrán, como administradores estatales, del 1° de febrero al 31 

de marzo de 2018 para realizar las adecuaciones necesarias en el Sistema de 

Portales de Obligaciones de Transparencia consistentes en heredar los formatos 

generales y realizar los ajustes de configuración sobre normatividad local, 

formatos locales, criterios y asignación de formatos a sus respectivos sujetos 

obligados. 

 

En virtud de lo anterior, modificar el plazo establecido en las Directrices de 

Verificación Diagnóstica, que actualmente señala el último día hábil de 2017 de 

cada organismo garante como plazo máximo, para que los sujetos obligados del 

país puedan cargar la información en los nuevos formatos alojados en el Sistema 

de Portales de Obligaciones de Transparencia y sus respectivos portales 

institucionales, y establecer que los sujetos obligados tendrán 30 días naturales 

para cargar la información, de conformidad con la fracción II del numeral Octavo 

del Capitulo 11 de los Lineamientos 

2 

Técnicos Generales, una vez que se hayan realizado las configuraciones 

correspondientes en la Plataforma Nacional de Transparencia, tanto por el INAI 

quien, como se señaló, deberá concluir en fecha máxima del 31 de enero de 

2018, como por los organismos garantes estatales, quienes contarán del 1° de 

febrero al 31 marzo para realizarlas. Es decir, los sujetos obligados deberán 

cargar la información correspondiente a sus obligaciones de transparencia 

entre el 1° y el 30 de abril de 2018.  

 

2.- Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el 

título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 

sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia. (Página InfoDF 

link:http://www.infodforg.mx/documentospdf/normatividad_snt/Lineamiento

s_de_Obligaciones_y_Anexos.pdf) 
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Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

 

Articulo 70.- En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará 

que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan 

actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 

facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la 

información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a 

continuación se señalan  

… 

Fracción XVII.- La información curricular desde el nivel de jefe de 

departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en 

su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto. 

 

La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la 

presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) 

servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o 

comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado desde nivel de 

jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado, 

que permita conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar. 

 

Por cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido acreedor a 

sanciones administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u 

organismo competente. Si es el caso, se deberá realizar la aclaración de que no 

ha recibido sanción administrativa alguna mediante una leyenda fundamentada, 

motivada y actualizada al periodo que corresponda.  

 

La información publicada en cumplimiento de esta fracción deberá ser coherente 

y guardar correspondencia, en su caso, con la incluida en las fracciones II 

(estructura orgánica), VII (directorio de servidores [as] públicos [as]), VIII 

(remuneración), XIII (servidores [as] públicos [as] responsables de la atención y 

operación de la Unidad de Transparencia) y XVIII (listado de servidores [as] 

públicos [as] con sanciones definitivas) del artículo 70 de la Ley General. 
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Esta Junta presenta las evaluaciones que el INFO le ha dado por el cumplimiento 

en ley y lineamientos para sus portales, sacado del portal del INFO: 

 

 

[Se insertan formatos] 
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Como se puede apreciar en los portales de Internet y del Sipot el nombre y 

número de los formatos son iguales, la Junta Local tiene actualizado conforme a 

los lineamientos sus portales, mismo que han sido evaluados por ese Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, si bien no se tiene el 10.00, 

tenemos un índice global de obligaciones de transparencia de 96.52, estando 

muy cerca de obtenerlo, pudiéndose revisar la veracidad de lo aquí asentado en 

cualquiera de los portales, es importante hacerle saber al denunciante "anónimo" 

que los puestos que son de su interés como actuarios y peritos son puestos 

denominados de "base" o "técnicos operativos", que conforme a los lineamientos 

no se incluyen, ya que los mismos precisan que deberán de describirse desde el 

titular del Sujeto Obligado hasta el jefe de unidad departamental. 

 

Se desconoce que se debe de entender cuándo el denunciante "anónimo" hace 

referencia a "recursos humanos".  

 

Por lo que se le deberá de precisar al denunciante "anónimo" lo siguiente:  

 

1.- Que en ninguna parte de los lineamientos señala que se debe mostrar o 

asentar de manera precisa la cédula profesional. 
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2.- Que la información que se encuentra en las obligaciones de transparencia, es 

veraz, precisa y completa, en cuanto a lo que se refiere a la curricular es 

completa y transparente según normatividad aplicable para portales. 

 

3.- Que conforme a lo publicado en la Gaceta Oficial número 202, del 21 de 

noviembre de 2017, en la cual se da a conocer el formato de denuncia por 

incumplimiento a las obligaciones de transparencia en su Considerando 7 que a 

la letra dice: 

 

"7.Que de acuerdo a lo establecido en el artículo158 y 159 de la LTAIPRC, la 

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia podrá 

presentarse, entre otros medios, por escrito, para lo cual el INFODF pondrá a 

disposición de los particulares el formato de denuncia correspondiente, a efecto 

de que éstos, si así lo deciden, puedan utilizarlos. 

 

En atención a lo anterior y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 157 de la Ley 

de la materia, el formato de denuncia por incumplimiento a las obligaciones 

de transparencia, cumple con los siguientes requisitos:  

I. Nombre del sujeto obligado denunciado;  

II. Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;  

III. La posibilidad de adjuntar los medios de prueba que el denunciante estime 

necesarios para respaldar el incumplimiento denunciado; 

IV. El medio para recibir notificaciones; y  

V. El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para 

propósitos estadísticos."  

 

4.- Resulta de gran importancia señalar y no de menor valor de los numerales 

que anteceden que ese Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, cuenta con un área sustantiva que tiene atribución el supervisar, 

revisar y observar, entre otras, los portales de transparencia de este Sujeto 

Obligado y quien se apega a la normatividad y ordenamientos jurídicos 

aplicables, por lo que se debió de ponderar sus evaluaciones y observaciones al 

respecto. 



 

DLT. 037/2019 
 

 
 
 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

17 

Por lo anteriormente expuesto y fundado.  

A éste H. Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

atentamente pido se sirva: 

 

PRIMERO. Tenerme por rendido en tiempo y forma la información de mérito 

correspondiente a la denuncia con número de expediente DLT.037/2019.  

SEGUNDO. Que analizadas y valoradas todas y cada una de las pruebas y 

constancias que obran en el presente expediente, se deseche por improcedente 

la denuncia señalada al rubro. 

 

(…) 

 

2.2 Solicitud de Dictamen de evaluación. El treinta de mayo, el Subdirector de 

Proyectos de la Ponencia del Comisionado Arístides Rodrigo Guerrero García, 

mediante el oficio MX09.INFODF/6CCB/2.4/0184/2019 de misma fecha que su 

envío, solicitó a la Dirección de Evaluación, Estudios y Gobierno Abierto de este 

Instituto emitiera un Dictamen de evaluación referente al cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la 

Ciudad de México. 

 

2.3. Respuesta de Dictamen de evaluación. El tres de junio, se recibió el oficio 

MX09.INFODF/6DEAEE/11.1.3T/182/2009 de fecha treinta y uno de mayo, suscrito 

por la Directora de Evaluación, Estudios y Gobierno Abierto, y dirigido al 

Subdirector de Proyectos de la Ponencia del Comisionado Arístides Rodrigo 

Guerrero García, mediante la cual remitía el Dictamen de evaluación referente al 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia de la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, en los siguientes términos:  
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DICTAMEN 

 

Las  violaciones a la LTAIPRC señaladas por Anónimo, respecto de la Junta 

Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México consisten en lo 

siguiente: 

 

“Información curricular incompleta. Desde la presidencia, secretaria de asuntos 

individuales, secretaria de asuntos colectivos, dirección general de 

administración, recursos humanos, actuarios y peritos ya que no se sabe si 

cumplen con los requisitos escolares como cedula profesional o especialidades 

requeridas para fungir con dicha función pública. ” (Sic) 

 

Cabe señalar que el acuerdo mediante el cual se tiene por radicada la denuncia 

de Anónimo en contra de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad 

de México, se tienen por admitidas las pruebas que aporta el denunciante. 

 

De acuerdo a lo anterior, el expediente DLT.037/2019, contiene como medio 

probatorio las documentales que anexa, correspondiente al artículo 121 fracción 

XVII de la LTAIPRC de lo que el denunciante alude existen incumplimientos. 

 

Respecto al incumplimiento de la obligación de transparencia contenida en el 

artículo 121 fracción XVII, a la cual hace referencia el denunciante en los 

siguientes términos: 

 

“Información curricular incompleta. Desde la presidencia, secretaria de asuntos 

individuales, secretaria de asuntos colectivos, dirección general de 

administración, recursos humanos, actuarios y peritos ya que no se sabe si 

cumplen con los requisitos escolares como cedula profesional o especialidades 

requeridas para fungir con dicha función pública. ” (Sic) 

 

A efecto de dar cumplimiento a su oficio MX09.INFODF/6CCB/2.4/0184/2019, el 

día 31 de mayo de 2019 la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación, 
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efectuó el análisis del incumplimiento denunciado mediante la revisión en la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) así como en el Portal de Internet de 

la Alcaldía Benito Juárez, específicamente lo relativo al artículo 121, fracción 

XVII de la LTAIPRC, contenida en la siguiente dirección electrónica: 

https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-

web/faces/view/consultaPublica.xhtml#obligaciones y 

http://www.juntalocal.cdmx.gob.mx/ut/ut/art121.html respectivamente, desde 

donde se descargan los archivos del artículo 121 respecto a la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México. 

 

Entrando al análisis relativo al artículo 121 específicamente la fracción XVII de la 

LTAIPRC, misma que solicita: 

 

Artículo 121. Los sujetos obligados, deberán mantener impresa para consulta 

directa de los particulares, difundir y mantener actualizada a través de los 

respectivos medios electrónicos, de sus sitios de internet y de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la información, por lo menos, de los temas, 

documentos y políticas siguientes según les corresponda: 

… 

XVII. La información curricular y perfil de los puestos de las personas servidoras 

públicas, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del 

sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya 

sido objeto; 

… 

 

Así mismo, los Lineamientos y Metodología de Evaluación de las Obligaciones 

de Transparencia que deben Publicar en su Portal de Internet y en la Plataforma 

Nacional de Transparencia los Sujetos Obligados de la Ciudad de México, los 

cuales fueron aprobados por el entonces Pleno del este Instituto, con fecha 10 

de noviembre de 2016, a través del acuerdo 1636/SO/10-11/2016, (instrumento 

normativo a través del cual el Instituto realiza las evaluaciones y verifica la 

calidad de la información); respecto a la fracción en comentó, señalan que la 

conservación de la información deberá ser del ejercicio en curso. 

 

https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#obligaciones
https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#obligaciones
http://www.juntalocal.cdmx.gob.mx/ut/ut/art121.html
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Una vez señalado lo anterior, por lo que respecta a la PNT, contenida en la 

dirección electrónica ya señalada; se pudo constatar que la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, respecto al ejercicio en curso 

(2019) publica la información del formato 17 (información curricular) cumpliendo 

con todos y cada uno de los criterios solicitados en el formato correspondiente, 

incluyendo nivel máximo de estudios, trayectoria del servidor público y perfil del 

puesto, como a continuación se muestra: 
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De lo anterior se puede señalar que la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de 

la Ciudad de México por lo que respecta a la PNT, publica la información 

respecto al artículo 121 fracción XVII de la LTAIPRC del ejercicio en curso 

(2019), de acuerdo a los Lineamientos y Metodología de Evaluación de las 

Obligaciones de Transparencia que deben Publicar en su Portal de Internet y en 

la Plataforma Nacional de Transparencia los Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México, los cuales fueron aprobados por el entonces Pleno del este Instituto, con 

fecha 10 de noviembre de 2016, a través del acuerdo 1636/SO/10-11/2016, 

(instrumento normativo a través del cual el Instituto realiza las evaluaciones y 

verifica la calidad de la información). 
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Siguiendo con la verificación de la información interés del denunciante, esto es, 

artículo 121 fracción XVII de la LTAIPRC, ahora en el portal de internet de la 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, el día 31 de 

mayo del año en curso se pudo constatar lo siguiente 

(http://www.juntalocal.cdmx.gob.mx/ut/ut/art121.html ):  

 

 

 

http://www.juntalocal.cdmx.gob.mx/ut/ut/art121.html
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Derivado de lo anterior se puede señalar que la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje de la Ciudad de México por lo que respecta a su portal de internet; 

publica la información respecto al artículo 121 fracción XVII de la LTAIPRC del 

ejercicio en curso (2019); de acuerdo a los Lineamientos y Metodología de 

Evaluación antes referidos e incluye en el formato correspondiente a la fracción 

en comento, nivel máximo de estudios, trayectoria del servidor público y perfil del 

puesto 

 

CONCLUSIÓN 

 

Esta Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación, con base en lo 

establecido en el artículo 150, 151 y 152 de la LTAIPRC, determinó que: 

 

1.- Por lo que respecta a“Información curricular incompleta. Desde la 

presidencia, secretaria de asuntos individuales, secretaria de asuntos colectivos, 

dirección general de administración, recursos humanos, actuarios y peritos ya 

que no se sabe si cumplen con los requisitos escolares como cedula profesional 

o especialidades requeridas para fungir con dicha función pública. ” (Sic) 

 

Se pudo corroborar por esta Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación 

que al día de la fecha de la verificación (31 de mayo de 2019), la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, CUMPLE con la publicación de 

la información respecto a la fracción XVI I del artículo 121 de la LTAIPRC, toda 

vez que publica la información de acuerdo a la LTAIPRC y a los Lineamientos y 

Metodología de Evaluación antes referidos e incluye en el formato 

correspondiente a la fracción en comento, nivel máximo de estudios, trayectoria 

del servidor público y perfil del puesto (información curricular). 

 

(…) 

 

2.4. Cierre de instrucción y turno. El seis de junio, el Comisionado Ponente, 

ordenó el cierre de instrucción de la investigación, integrar el expediente y elaborar 
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el dictamen correspondiente con fundamento en artículo 165 de la Ley de 

Transparencia.  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 

163, 164, 165, 166, 167 y 168 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, fracciones I y XII, 

12, fracciones I, VI y XXVIII, 13, fracción IX, 14, fracción VIII del Reglamento 

Interior de éste Instituto. 

 

SEGUNDO. Admisibilidad. Al emitir el acuerdo de fecha veintinueve de abril de 

dos mil diecinueve, el Instituto determinó la admisibilidad de la denuncia recurso 

por considerar que reunía los requisitos previstos en los artículos 157 de la Ley de 

Transparencia. 

 

TERCERO. Agravios y pruebas. Para efectos de resolver lo conducente, este 

órgano colegiado realizará el estudio de los agravios y la valoración del material 

probatorio aportado por las partes. 

 

I. Agravios y pruebas ofrecidas para acreditarlos. 
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Los agravios que hizo valer el denunciante consisten, medularmente, señalando: 

 Que el Sujeto Obligado no tiene la información curricular completa; como 

Presidencia, Secretaria de Asuntos Individuales, Secretaria de Asuntos 

Colectivos, Dirección General de Administración, Recursos Humanos, 

Actuarios y Peritos, señalando cedula profesional. 

II. Valoración probatoria. 

 

Una vez precisadas las manifestaciones realizadas por las partes, así como los 

elementos probatorios aportados por éstas se analizarán y valorarán. 

 

Las pruebas documentales públicas, tienen valor probatorio pleno en términos de 

los artículos 374 y 402 del Código, al ser documentos expedidos por personas 

funcionarias, dentro del ámbito de su competencia, en los que se consignan hechos 

que les constan, sin que exista prueba en contrario o se encuentren controvertidas 

respecto de su autenticidad ni de la veracidad de los hechos que en ellas se 

refieren. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. 

 

I. Controversia. 

El presente procedimiento consiste en determinar si la denuncia presentada por el 

particular, resulta fundada en cumplimiento en lo previsto en la Ley de 

Transparencia.  

Lo anterior, derivado de que el denunciante señala que el Sujeto Obligado no 

cuenta con la información referente a la curricula y perfil de los puestos de las 

personas servidoras públicas que laboran para el Sujeto Obligado. 
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II. Acreditación de hechos. 

 

En el presente apartado se indicarán cuáles fueron los hechos que se acreditaron, 

con base en el análisis y concatenación de los medios de prueba que obran en el 

expediente, por lo que se tiene demostrado lo siguiente: 

 

El particular denunció que el Sujeto Obligado no tiene la información curricular 

completa; como Presidencia, Secretaria de Asuntos Individuales, Secretaria de 

Asuntos Colectivos, Dirección General de Administración, Recursos Humanos, 

Actuarios y Peritos, señalando cedula profesional. 

 

III. Caso Concreto 

El presente estudio, tienen como tema fundamental, resolver si efectivamente el 

Sujeto Obligado incumplió a sus obligaciones comunes de transparencia. 

 

IV. Fundamentación de la denuncia. 

Precisado lo anterior dada cuenta que el Sujeto Obligado realizó un 

pronunciamiento categórico para desvirtuar los hechos de estudio, por lo anterior a 

efecto de dotar de mayor certeza jurídica la presente determinación se estima 

oportuno realizar el análisis de los mismos a efecto de verificar si es cierto que el 

Sujeto Obligado está incumpliendo sus obligaciones comunes de transparencia. 

 

Partiendo del hecho de que el denunciante manifiesta que el Sujeto Obligado no 

tiene la información curricular completa; como Presidencia, Secretaria de Asuntos 

Individuales, Secretaria de Asuntos Colectivos, Dirección General de 
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Administración, Recursos Humanos, Actuarios y Peritos, señalando cedula 

profesional. 

Por su parte el Sujeto Obligado respondió a los hechos en términos del oficio 

UT/232/2019 de fecha dieciséis de mayo de la presente anualidad. 

 

Ahora bien, del dictamen emitido por la Dirección de Evaluación, Estudios y 

Gobierno Abierto, mediante oficio MX09.INFODF/6CCB/2.4/0184/2019, de fecha 

treinta de mayo de dos mil diecinueve se tiene que al día treinta y uno de mayo de 

dos mil diecinueve cumplía con la publicación de la información respecto de la 

fracción XVI del artículo 121 de la Ley de Transparencia en los términos que ya 

quedaron descritos en los antecedentes. 

 

A propósito de continuar con el estudio de la problemática, es necesario 

orientarnos bajo el criterio previsto la Ley de Transparencia, que establece sobre 

las Obligaciones de Transparencia, lo siguiente: 

 

“Artículo 53. El Instituto en el ámbito de su competencia, además de las señaladas 

en las disposiciones aplicables, tendrá las siguientes atribuciones: 

(…) 

LI. Aprobar y mantener actualizado el padrón de sujetos obligados al cumplimiento 

de la presente Ley; 

(…) 

Artículo 116. La información pública de oficio deberá actualizarse por lo menos cada 

tres meses. La publicación de la información deberá indicar el área del sujeto 

obligado responsable de generarla, así como la fecha de su última actualización. 

(…) 

Artículo 118. La página de inicio de los portales de Internet de los sujetos obligado 

tendrá un vínculo de acceso directo al sitio donde se encuentra la información 

pública a la que se refiere este Título, el cual deberá contar con un buscador. 

(…) 
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La información de obligaciones de transparencia deberá publicarse con perspectiva 

de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza. 

(…) 

 

Ahora bien, el artículo 137 describe las obligaciones específicas en materia de 

información pública de oficio entre lo que destaca lo siguiente:  

 

Sección Décimo Segunda De la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 

Artículo 137. Además de lo señalado en las obligaciones de transparencia comunes, 

las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral deberán poner a 

disposición del público de forma impresa para consulta directa y en los respectivos 

sitios de Internet, además de mantener actualizada y accesible, la siguiente 

información de los sindicatos:  

I. Publicar la relación de los contratos colectivos de trabajo que tenga registrados, 

los boletines laborales, el registro de asociaciones, así como los informes 

mensuales que deriven de sus funciones:  

a) Las tesis y ejecutorias publicadas en la Gaceta respectiva, incluyendo tesis 

jurisprudenciales y aisladas; y  

b) Las versiones públicas de las sentencias que sean de interés público;  

II. Los documentos del registro de los sindicatos, que deberán contener, entre otros:  

a) El domicilio;  

b) Número de registro;  

c) Nombre del sindicato;  

d) Nombre de los integrantes del comité ejecutivo y comisiones que ejerzan 

funciones de vigilancia;  

e) Fecha de vigencia del comité ejecutivo;   

f) Número de socios;   

g) Centro de trabajo al que pertenezcan, y  

h) Central a la que pertenezcan, en su caso;   

III. Las tomas de nota;   

IV. El estatuto;   

V. El padrón de socios;   

VI. Las actas de asamblea;   
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VII. Los reglamentos interiores de trabajo;   

VIII. Los contratos colectivos, incluyendo el tabulador, convenios y las condiciones 

generales de trabajo;   

IX. Todos los documentos contenidos en el Expediente de registro sindical y de 

contratos colectivos de trabajo; y   

X. Una lista con el nombre de los patrones, empresas o establecimientos en los que 

se prestan los servicios. Las autoridades administrativas y jurisdiccionales en 

materia laboral deberán expedir copias de los documentos que obren en los 

Expedientes de los registros a los solicitantes que los requieran, de conformidad con 

el procedimiento de acceso a la información. Por lo que se refiere a los documentos 

que obran en el Expediente de registro de las asociaciones, únicamente estará 

clasificada como información confidencial, los domicilios de los trabajadores 

señalados en los padrones de socios. Sección Décimo Tercera De los Sindicatos  

 

Por último, el artículo 150 de la multicitada Ley de Transparencia impone a este 

Instituto la facultad de verificar el cumplimiento a esta obligaciones de oficio, por 

medio de las verificaciones periódicas que se hacen para este efecto o a petición 

de particulares a través de la verificación que se hace a partir de la instauración de 

una denuncia, como la que no ocupa en los términos que a continuación se 

observan: 

 

Artículo 150. El Instituto verificará el cumplimiento que los sujetos obligados den a 

las disposiciones previstas en este Título, ya sea de oficio o a petición de los 

particulares. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en 

cualquier momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente 

Ley. 

 

IV. Caso Concreto 

Fundamentación de los agravios. 
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En este sentido, es relevante señalar que el particular presentó una denuncia ante 

este Instituto, por motivo del incumplimiento de obligaciones de transparencia, 

mediante la cual indicó que el Sujeto Obligado al veinticuatro de abril de dos mil 

diecinueve no tenía publica la información curricular completa; como Presidencia, 

Secretaria de Asuntos Individuales, Secretaria de Asuntos Colectivos, Dirección 

General de Administración, Recursos Humanos, Actuarios y Peritos, señalando 

cedula profesional. 

 

En este sentido, el Dictamen de evaluación referente al cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia del Sujeto Obligado, denuncia que la información 

que señala por el denunciante es la que se contiene en la fracción XVII del artículo 

121 de la Ley de Transparencia, que se inserta a continuación para mejor 

referencia:  

 

Artículo 121. Los sujetos obligados, deberán mantener impresa para consulta 

directa de los particulares, difundir y mantener actualizada a través de los 

respectivos medios electrónicos, de sus sitios de internet y de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la información, por lo menos, de los temas, documentos 

y políticas siguientes según les corresponda: 

(…) 

XVII. La información curricular y perfil de los puestos de las personas servidoras 

públicas, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del 

sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya 

sido objeto; 

… 
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En este sentido, se concluye que a la fecha de la presente resolución, el Sujeto 

Obligado cumple con la publicación de la información respecto de la fracción 

aludida, conclusión a la que se llega del estudio del dictamen, así como de las 

pruebas ofrecidas por las partes, no olvidando mencionar que la obligación que la 

Ley impone al Sujeto Obligado respecto a esta fracción no incluye a todo el 

personal que labora para este ni para los auxiliares que como lo pueden ser los 

peritos, sino que se limita a partir del nivel de jefe de departamento o equivalente. 

 

En consecuencia, por lo expuesto en el presente Considerando y con fundamento 

en el artículo 165 de la Ley de Transparencia, se considera que la denuncia por 

incumplimiento de obligaciones de transparencia resulta INFUNDADA.  

 

V. Responsabilidad. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, los 

servidores públicos del Sujeto Obligado hubieran incurrido en posibles infracciones 

a la Ley de Transparencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 165 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

se observa como INFUNDADA la denuncia presentada por incumplimiento de 

obligaciones de transparencia. 
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SEGUNDO. Se pone a disposición de la denunciante el teléfono 56 36 21 20 y el 

correo electrónico denuncia@infodf.org.mx, para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

Así lo resolvieron, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo 

Guerrero García, María del Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana Peralta Hernández y 

Marina Alicia San Martín Rebolloso, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario 

Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, en Sesión Ordinaria celebrada el doce de 

junio de dos mil diecinueve, quienes firman para todos los efectos legales a que 

haya lugar. 

 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

ELSA BIBIANA PERALTA HERNÁNDEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 
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HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 


